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4. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, según formato establecido en el 
Anexo 3, el cual la Cámara remitirá al Miembro. 
 
5. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro del 
mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica de la 
entidad corresponde a una de aquellas establecidas en el artículo 2.1.1. del Reglamento y se acredite que 
su naturaleza jurídica corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento. 
 
6. Estados Financieros Auditados del último corte firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 
revisor fiscal. 
 
7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito 
en el Banco de la República directamente o si es el caso a través de un Agente de Pago.  
 
8. Certificación emitida por la entidad financiera del exterior perteneciente al sistema de pagos del Federal 
Reserve System de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el Clearing House Interbank Payments 
System (CHIPS) en la cual se acredite que dispone de cuenta de depósito en la entidad financiera. 
 
9. En caso de que la entidad requiera realizar constituciones de garantías en valores, certificación emitida 
por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que la entidad dispone de cuentas de depósito de valores 
directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio.  
 
11. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el cumplimiento 
del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado por el 
revisor fiscal a la Junta Directiva.   
 
12. Certificación emitida por un Sistema de Negociación de divisas y operaciones sobre Divisas (SND) o por 
un Sistema de Registro de Operaciones sobre Divisas (SRD), o del administrador de cualquier otro 
mecanismo autorizado por la Cámara, en el sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener 
acceso a dichos sistemas.  
 
13. En caso de ser procedente, autorización suscrita por el representante legal de la entidad para el débito 
automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la República, según modelo establecido en 
el Anexo 8.  
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14. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos tecnológicos, según modelo 
establecido en el Anexo 9. 
 
15. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato establecido en 
el Anexo 10. 
 
16. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) de las acciones en circulación de 
la sociedad, ya sea directa o indirectamente, a través de personas naturales o jurídicas con las cuales se 
conforme un mismo beneficiario real. En caso de que el accionista sea persona jurídica, se deberá hacer 
entrega de la relación de accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según formato 
establecido en el Anexo 12. Lo anterior, aun cuando la entidad interesada en ser admitida como Miembro se 
encuentre sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
17. Formato de autorización de tratamiento de datos debidamente suscrito por un representante legal.  
 
18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro completamente diligenciada, según formato 
establecido en el Anexo 13.1. 
 
19. Certificación FATCA en los términos del artículo 6.1.1.5. 
 
Parágrafo Primero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Banco de la República, en razón a su naturaleza 
jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los numerales 
1, 6, 7, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en razón a 
su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en 
los numerales 1, 6, 11, 12, 16, 18 y 19 de presente artículo. 
 
Parágrafo Tercero.  De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 4.1.3. del 
Reglamento de Funcionamiento, para la admisión del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – 
FOGAFÍN, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los 
documentos relacionados en los numerales 1, 11, 16, 18 y 19 del presente artículo. 
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